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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, -obre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites .que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
dé octubre.

Cáceres, 14 de septiembre de 19791—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—5.942-15.

25358 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio 
en calle San Pablo, 44, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el oapítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de 'noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en-Genrona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», 
la instalación de le línea de A. T. a E. T. «Saprevi I» y «Sapre- 
vi 2», con el fin de ampliar y mejóratela capacidad de servicio 
de sus redes de distribución.

Línea de A.T.

Origen de la línéa: Apoyos números 152 y 156 de la línea de 
A. T. Bordils-S. Jordi.

Final de la misma: EE. IT. que se proyectan.
.Término municipal a que afecta: San Jordi Desvalls.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: Una de 0,045 y otra.de 0,080.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio de 50 milímetros cuadrados.

Estación transformadora

Tipo: Interior (dos).
Transformador: E. T. 1 de 100 KVA. y E. T. 2 de 125 KVA., 

y relación 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
dias a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 6 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—3,477-D.

25359 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña-.

Asunto: L. A. T. 4.020. Línea a 25 KV., a C. T. número 3.342 
«Urbanización Baronía del Mar I».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linee de transporte de energía eléotrioa- a 25 KV, 
con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 105 metros en tendido aéreo y de 
cobre de 50 milímetros cuadrados de sección, con una longitud 
de 172 metros en tendido subterráneo, para suministro al C. T. 
número 3.342 «Urbanización Baronía del Mar I», de 300 KVA. de 
potencia

Origen: Apoyo 4. Linea a 25 KV,, derivación C. T. 3.371.
Presupuesto: 412.025 pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Bellvey.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a urbanización.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, l de octubre de 1979.—El Delegado provincial, Jo
sé Antón Solé. 5.983-7.

25360 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

i

Asunto: L. A. T. 4.018. Línea a 25 KV., y C. T. número 3.128, 
«Manía de la Font».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Lineé aérea de transporte de energía eléctrica a 
26 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 280 metros, para suminis
tro al C. T. número 3.128 «Masía de la Font», de 100 KVA; de 
potencia.

Origen: Apoyo 371. Línea a 25 KV., Vallcarca-Bará.
Presupuesto: 257.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Calafell.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a urbanización.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar eú concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 1 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—5.982-7.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

25361 ORDEN de 25 de septiembre de 1979 por la que 
se declara la ampliación de la sala de despiece 
e industria de conservas cárnicas de «Industrias 
Leridanas del Cerdo, S. A.», en Mollerusa (Léri
da), comprendida en sector industrial agrario de 
interés preferente y se aprueba el proyecto defi- 
nitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias sobre la petición de «Industrias 
Leridanas del Cerdo, S. A », relativa a la ampliación de una 
sala de despiece e industria de conservas cárnicas en Molle
rusa (Lérida), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés preferente y demás 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la ampliación de la sala de despiece e indus
tria de conservas cárnicas de «Industrias Leridanas del Cerdo, 
Sociedad Anónima», en Mollerusa (Lérida), comprendida en el 
sector industrial agrario de interés preferente, del artículo pri
mero, apartado c) del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por 
reunir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para la ampliación mencionada los beneficios 
del artículo tercero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en 
las cuantías que determina el grupo «A» de la Orden de este 
Departamento de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, excepto el 
relativo a expropiación forzosa, libertad de amortización duran
te el primar quinquenio y reducción en los tipos de gravamen 
del Impuesto sobre las Rentas del Capital.

Tres. La totalidad de la ampliación de referencia queda 
incluida en el mencionado sector industrial agrario de interés 
preferente.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo don un presupuesto 
total de treinta y cuatro millones doscientas setenta y siete 
mil cuatrocientas noventa y cuatro (34.277.494) pesetas.


